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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2022, ADOPTO LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 

55.
(Exp. Nº 162900-000061-22 )  -  

Visto:
a) La resolución Nº 57 adoptada por el Consejo en sesión de fecha 

20/09/22, por la que se aprobó las Bases del I Concurso fotográfico de la 
Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina, redactadas entre la Escuela 
de Graduados de la Facultad de Medicina y la Facultad de Artes, en el marco de 
las celebraciones por su 70 aniversario. 

b) La nota remitida por el Director de la Escuela de Graduados de Medicina, 
Prof. Francisco González, en la que solicita que el plazo de inscripción al 
concurso se extienda hasta el 31/03/23, antecedentes que lucen en el 
distribuido Nº 1251/22.

El Consejo de la Facultad de Artes resuelve:

1º.) Modificar las bases del I Concurso fotográfico de la Escuela de Graduados de 
la Facultad de Medicina, extendiendo el plazo de inscripción hasta el 31/03/23.
2º.) Pase a Secretaría para notificación y demás efectos.
(11 votos en 11)
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